
cación en representación de la Organización Sindical, agrade- 
ciéndoles los servicios prestados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de febrero de 1975.—P D., el Subsecretario, Fede

rico Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

3991 ORDEN de 3 de febrero de 1975 por la que se de
signan Consejeros nacionales de Educación en re
presentación de la Organización Sindical.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta formulada y con 
lo dispuesto en el Decreto 2763/1971, de 21 de octubre,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Consejeros nacionales de 
Educación en representación de la Organización Sindical a los 
siguientes señores:

Propietario: Don Marino Díaz Guerra.
Suplente: Don Fernando Lanzaco Bonilla.
Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. 
Madrid, 3 de febrero de 1975.—P. D., el Subsecretario, Fede

rico Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

3992 ORDEN de 3 de febrero de 1975 por la que se de-
signa Consejero nacional de Educación en repre
sentación del Ministerio de Información y Turismo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta formulada y con 
lo dispuesto en el Decreto 2763/1971, de 21 de octubre,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Consejero nacional de 
Educación en representación del Ministerio de Información y 
Turismo, con carácter de propietario, a don Francisco Sanabria 
Martín, Secretario general técnico de dicho Departamento.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de febrero de 1975.—P. D., el Subsecretario, Fede

rico Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

MINISTERIO DE TRABAJO

3993 RESOLUCION de la Delegación General del Ins
tituto Nacional de Previsión en el concurso libre 
de méritos convocado en 5 de diciembre de 1972 
para proveer en propiedad plazas de Facultativos 
en la Ciudad Sanitaria de la Seguridad Social «Jo
sé Antonio Primo de Rivera», de Zaragoza.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico del 
Personal Médico de la Seguridad Social y de las atribuciones 
conferidas a esta Delegación General, se convocó con fecha 5 
de diciembre de 1972 («Boletín Oficial del Estado» de 27 de di
ciembre), concurso libre de méritos para proveer en propiedad 
plazas de Facultativos en la Ciudad Sanitaria «José Antonio 
Primo de Rivera», de Zaragoza.

Terminada la actuación del Tribunal Central para la selec
ción de Facultativos que aspiraban a las plazas de máximo 
rango actual, al no estar cubierta la Jefatura del Departamento 
de Traumatología y Cirugía Ortopédica, de las especialidades 
e Institución que se indica, el Presidente del Tribunal ha eleva
do la correspondiente propuesta a favor de los Médicos que han 
superado dicho concurso libre de méritos.

En consecuencia, esta Delegación General aprueba la pro
puesta formulada, cuya relación se consigna a continuación:

CIUDAD SANITARIA «JOSE ANTONIO PRIMO DE RIVERA», 
ZARAGOZA

Traumatología

Don Enrique Pelegrín Sola, Jefe de Servicio. 

Cirugía ortopédica

Don Antonio Herrera Rodríguez, Jefe de Servicio.

La toma de posesión de las plazas adjudicadas se realizará 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 4 de febrero de 1975.—El Delegado general, José 
Martínez Estrada.

3994 RESOLUCION de la Delegación General del Insti- 
tuto Nacional de Previsión en el concurso libre de 
méritos convocado en 5 de abril de 1973, para pro
veer en propiedad plazas de Facultativos en la Re
sidencia Sanitaria de la Seguridad Social «Manuel 
Lois García», de Huelva.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico del 
Personal Médico de la Seguridad Social y de las atribuciones 
conferidas en esta Delegación General, se convocó con fecha 5 
de abril de 1973 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de abril), 
concurso libre de méritos para proveer en propiedad plazas de 
Facultativos en la Residencia Sanitaria «Manuel Lois García», 
de Huelva.

Terminada la actuación del Tribunal Central para la selec
ción de Facultativos que aspiraban a las plazas de máximo 
rango actual, al no estar cubierta la de Jefe de Sección, de la 
especialidad e Institución que se indica, el Presidente del Tri
bunal ha elevado la correspondiente propuesta a favor del Mé
dico que ha superado dicho concurso libre de méritos.

En consecuencia, esta Delegación General aprueba la pro 
puesta formulada:

RESIDENCIA SANITARIA «MANUEL LOIS GARCIA», HUELVA 

Cuidados intensivos

Don Franciaco Juan Felices Abad, Médico adjunto.

Se declaran desiertas tres plazas de Médicos adjuntos.

La toma de posesión de la plaza adjudicada se realizará en 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Madrid, 4 de febrero de 1975.—El Delegado general, José 
Martínez Estrada.

3995 RESOLUCION de la Delegación General del Insti
tuto Nacional de Previsión en el concurso libre de 
méritos convocado en 12 de junio de 1973, para 
proveer en propiedad plaza de Facultativo en la 
Residencia Sanitaria «Virgen del Mar», de Almería.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico del 
Personal Médico de la Seguridad Social y de las atribuciones 
conferidas a esta Delegación General, se convocó con fecha 12 
de junio de 1973 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de julio), 
concurso libre de méritos para proveer en propiedad plazas 
de Facultativos de Instituciones Sanitarias Cerradas de la Se
guridad Social.

Terminada la actuación del Tribunal Central para la selec
ción, del Facultativo que aspiraba a la plaza de máximo rango 
jerárquico actual, al no estar cubierta la de Jefe de Servicio, 
de la especialidad e Institución que se indica, el Presidente del 
Tribunal ha elevado la correspondiente propuesta a favor del 
Médico que ha superado dicho concurso libre de méritos.

En consecuencia, esta Delegación General aprueba la pro
puesta formulada:

RESIDENCIA SANITARIA «VIRGEN DEL MAR», ALMERIA 

Oftalmología

Don Daniel López Muñoz, Jefe de Sección.

La toma de posesión de la plaza adjudicada se realizará en 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de *la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Madrid, 4 de febrero de 1975.—El Delegado general, José 
Martínez Estrada.

3996 RESOLUCION de la Delegación General del Insti
tuto Nacional de Previsión en el concurso libre de 
méritos convocado en 5 de febrero de 1973, para 
proveer en propiedad plazas de Facultativos en 
Instituciones Sanitarias Cerradas de la Seguridad 
Social.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico del 
Personal Médico de la Seguridad Social, y de las atribuciones 
conferidas a esta Delegación General, se convocó con fecha 5 
de febrero de 1973 («Boletín Oficial del Estado» de 26 de mar
zo) , concurso libre de méritos para proveer en propiedad pla
zas de Facultativos en Instituciones Sanitarias Cerradas de la 
Seguridad Social.

El Tribunal Central, a la vista de los informes presentados 
por el Tribunal Provincial y demás documentaciones, y termi
nada su actuación respecto a las plazas, especialidades e insti
tuciones que se citan, el Presidente del Tribunal ha elevado a


